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línea de automóviles de Logroño a 
Laguna, M ontenegro, Albelda y 
Cenicero a Canales, para que satis
faga en metálico el impuesto de 
Timbre.— Páginas 7018 y 7019.

Otra dando las gracias a los Vocales 
que cesan en el Com ité de Moneda 
Extranjera.— Página 7019.

M INISTERIO DE JUSTICIA

Orden suspendiendo en 1938 los exá
menes para Secretarios de Juzgado 
Municipal y para Procurador de los 
Tribunales,— Página 7019.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden organizando el Servicio Nacio
nal de Agricultura,— Página 7019.

M INISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Orden nombrando a D, Enrique Pa
lacio Príncipe, Director de la Escue
la Elemental de Trabajo de Logro
ño .— Páginas 7019 y 7020.

Otra declarando obra de mérito N a
cional la titulada "E l muchacho es
pañol’ *, de D i José María Salave- 
rría.— Página 7020.
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7020 y 7021 .

Otra nombrando Directora de la Es
cuela Normal del Magisterio Pri
mario de Granada a doña Pilar Ji
ménez Losa.— Página- 7021.

Otra nombrando Directora de la Es
cuela Normal del Magisterio Pri
mario de Málaga a doña María Car- 
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SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
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Otra íd. a Alférez provisional de In
fantería y destino a D. Segundo 
Caballero y tres más.— Pág. 7022.
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Otra íd. a Teniente de Infantería a 
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Otra íd. al Sargento Luis Pérez A l bi
lla y cinco más.— Página 7025.

Otra íd, a los Jefes y Oficiales de Ca
ballería de la relación que comien
za por el Comandante D. Domingo 
Castresana y termina con xe! A lfé
rez provisional D. Pedro Gon&áít* 
García Jiménez.— Página 7025.
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Otra id. al Alférez provisional de In 
genieros D. Ángel Martínez Sanz,—  
Página 7025.

Otra id. al Comandante de Ingenieros 
D. Ezequiel Román Gutiérrez.— 
Página .7025.

Otra id. a'la Fábrica Nacional de T o 
ledo al Maestro de segunda Aurelio 
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Otm id. al Comandante de Artillería 
é e l S. M. don Antonio Hidalgo 
Díaz.— Página 7026,

Otra nombrando Ayudante de Cam- ; 
po del General Excmo. Sr. D. Fidel 
Dávila al Teniente Coronel don  
Juan Pérez de Guzmán. —  Página 
7026,

Otra cesando en el cargo de Oficial a 
las órdenes del General Subsecreta
rio del Ejército el Capitán don V a- • 
lentín Arroyo.*—Página. 7026.

Otra destinando a l  Teniente provisio
nal D. Jacobo Roldan y treinta y 
nueve más.— Página 7026. I

Empleos boBoríftcos

Orden nombrando Capitán honorario 
del Ejército a D. Enrique Fernán- ’ 
dez de Villavicencip y G rooke.—- 
Página 7026.

Habilitaciones

Orden habilitando pava ejercer empleo 
superior al Teniente D . Pablo L ó 

pez Sáenz de Buruaga. —  Página 
7026.

Otra id. id. al Comandante de la 
Guardia Civil D. Pedro Barcina del 
Moral.— Página 7026.

Maestros herradores provisionales

Orden nombrando Maestro Herrador 
provisional a D . Alfredo Aguivve del 
P ozo .— Página 7026.

Medalla de Sufrimientos por la Patria

Oréen concediendo esta condecoración 
a D. Antonio Ligúemelo Bueno y  
otros.— Páginas 7026 a 7028.

/ Militarización

Orden militarizando en los servicios 
públicos que indica a José María 
Sánchez de Muniaín y oíros.— Pá
gina 702'8.

Situaciones

Orden cesando en la situación de P ro
cesado el Comandante de Caballe
ría D, Joaqu ín  López Aguirre.— ; 
Página 7028,

Otra pasando a  la situación "Al Ser
vicio de otros Ministerios” al T e 
niente provisional de Artillería don 
Rafael Cavestany Anduaga. — P á
gina 7028..

Otra id. a  la situación "Al Servicio 
del Protectorado" los Alféreces p ro
visionales de Infantería ZX Félix Pa
blo de Sobrón González de Arci- 
niaga y otros.— Página 7028.

O f ic ia l id a d  d e  Co m p l e m e n t o

Ascensos

Orden ascendiendo a Alférez de Com
plemento de. Ingenieros a D. Julio  
Bolsa Salvado.— Página 7028. .

Otra íd. a Alférez de Complemento de 
Caballería a D. Teodoro Mirallet 
Carnicer.— Páginas 7028 y 7029.

Otra ascendiendo a Brigada de Com
plemento a D. Aurelio Oíler Oros- 
siet.— -Página 7029.

Situaciones

Orden pasando ' a servicios de otros 
Ministerios al Capitán de Comple
mento de Infantería D<. Javier Ra+ 
mírez Sinues.— Página 7029.

SUBSECRETARIA DE M ARINA  

Bajas

Orden dando de baya en la Reserva Na
val al O ficial segando D. Manuel, 
del Valle*— Página 7029 .

Situaciones

Orden pasando a la situación de pro* 
cesado cd Auxiliar ve gando de 
quinas B , Carlos Conchado Gómez, 
Página 7029.

Otra id. a  la 'situación de retirado al 
auxiliar segundo de los Servicios 
Técnicos don Marcelino Díaz-Bían« 
co Rodríguez.'— Página 7029.

ANUNCIOS OFICIALES
ANUNCIOS PARTICULARES , *
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 1

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 
don Juan Martínez Orm aeche-a, 
vecino de Logroño, concesionario 
de la línea de automóviles de Lo
groño a Laguna de Cameros, a 
Montenegro, a Albc da de I tegua 
y Cenicero a Canales, de la Sie
rra, solicitando autorización para 
satisfacer en metálico el importe 
del impuesto del Timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y 
talones-resguardo de mercancías 
que expide;

Resultando que el número de bi
lletes emitidos por el citado con
cesionario en el año 1937 fué de 
42.139, siendo el importe del Tim

bre correspondiente a los mismos 
de 3.637,20 pesetas y la dozava 
parte, o sea el importe término 
medio del Timbre correspondiente 
a los expedidos en un mes 303,10 
pesetas;

Resultando que el concesiona
rio está conforme en que se fije 
en trescientas pesetas la canti
dad que deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes por el 
expresado concepto;

Considerando que el artículo 156 
del Reglamento del Timbre, en 
relación con el 189 de la Ley fa
culta a este Ministerio para auto
rizar a las Empresas de transpor
tes a satisfacer en metálico el im
porte del Timbre correspondiente 
a sus billetes dé viajeros y talo
nes-resguardo de mercancías y pa
sa fijar, de acuerdo, con las mis
mas, la cantidad que deban entre
gar mensuahnente a buena cuen
ta;

| Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el con
cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impues
to y permite realizar las compro
baciones que se estimen necesa* 
rías o convenientes,

Este Ministerio, de conformi
dad con lo propuesto por la Jefa* 
tura del Servicio Nacional de Tim* 
bre y Monopolios, acuerda auto
rizar a don Juan Martínez Or- 
maechea, concesionario de la lí* 
nea de automóviles de Logroño a 
Laguna, Montenegro, Albelda y 
Cenicero a Canales, para que sa
tisfaga en metálico el importe del 
Timbre con que están gravados sus 
b i l l e t e s  de viajeros y talones- 
resguardo de mercancías, fijando 
en trescientas pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá en* 
tregar a buena cuenta e* fin da 
cada mes, y disponiendo que las
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cuentas que rinda a la Jefatura 
del expresado Servicio Nacional y 
los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 
que figuran en el apéndice del 
vigente Reglamento.

Burgos, 25 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.

AM ADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
* Timbre y Monopolios.

Ilmo. Sr.: Habiendo dispuesto el 
Decreto de la Vicepresidencia del 
Gobierno, fecha 21 de abril co
rriente, una nueva constitución 
del Comité de Moneda Extranje
ra,, este Ministerio se complace en 
dignificar su agradecimiento a los 
Vocales que cesan por virtud del 
citado Decreto, señores don Atrus- 
tm Peláez, don Ramón del Ri- 
vero y Miranda (Conde de Lim
pias), don Eduardo de Aguilar y 
clon Demetrio Carcelfer, quienes 
cumplieron sus fondones con ac
tividad y diligencia satisfactorias.

Lo que comunico a Y. I. para 
su conocimiento y traslado a los 
interesados.

Dios guarde a V. L muchos 
años.

Burgos, 23 de abril de 193S2— 
II Año Triunfal.

AM ADO. '

Señor Jefe del Servicio Nacional 
de Banca, Moneda y Cambio.

MINISTERIO DE JUSTICIA
O R D E N

Ilmo. Sr.: Subsistiendo los moti
vos que determinaron el acuerdo 
'y la publicación de la Orden de 14 
de abril de 1937, sobre suspensión 
de los exámenes prevenidos por 
los Reglamentos de ID de abril de 
1371 y de 18 de abril de 1912, y 
de acuerdo con la propuesta de 
V. I., he acordado suspender por 
el corriente año de 1938 los exá
menes que en él deberían tener 
lugar para acreditar los conoci
mientos o la aptitud de las perso
nas que quisieren aspirar al ejer
cicio de los cargos de Secretario 
o suplente de Secretario de Juz
gado municipal y de Procurador 
de los Tribunales.

Lo que traslado a V, L  para su 
conocimiento y eíectos ©porfcanos.

Vitoria, 26 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.

TOM AS D O M IN GU EZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Justicia,

M I N I S T E R I O  DE A G R I 
C UL T UR A

ORDEN
Para cumplimiento de lo dis

puesto en el articulo tercero del 
Decreto de 6 de abril corriente, 
referente a la organización de es
te Departamento ministerial, en 
virtud de las facultades que me 
confiere el artículo séptimo de di
cho Decreto,

D ISPO N GO :
Artículo L 9—El Servicio Nacio

nal de Agricultura se organiza con 
las Secciones siguientes:

Sección 1.2—'Estadísticas e In
formaciones agrícolas.

Sección 2.2—-Investigación y Ex
perimentaciones agronómicas.

Sección 3.2—Enseñanza profesio
nal y Divulgación agrícola.

Sección 4.2—Servicios agronómi
cos generales.

Sección 5.2—Fitopatología y Pla
gas del Campo.

Sección 6.2—Ordenación y Re
gulación de la producción agrí
cola.

Artículo 2.2—El Consejo Supe- 
rir Agronómico dependerá direc
tamente de la Jefatura del Servi
cio Nacienal de Agricultura, re
lacionándose con ella por la Sec
ción 4.3 del Servicio.

Esta misma Sección 4.2 tendrá a 
su cargo los Asuntos Generales 
del Servado Nacional ele A er i cul
tura y los que por esta Orden se 
entenderán delegados dé Subse
cretaría, referentes al personal Téc
nico, Facultativo Complementario 
y Colaborador del Servicio.

Dependerán de la Sección 5.2 
los Servicios de Inspección Sani
taria y de Calidad a la Exporta
ción Agrícola.

Dependerán de la Sección 6 2 
los Servicios de Represión de 
fraudes agrícolas, que estarán- a 
cargo de las Secciones Agronómi
cas provinciales.

Artículo 3.2—Por la Sección 
6.£ puedan afectos a este Servicio 
Nacional el Instituto Nacional del

Vino, el Instituto de Fomento del 
Cultivo Algodonero, la Comisión 
del Cáñamo, el Fomento de la Se
ricicultura Nacional, la Federación 
de Agricultores Arroceros, el Co
mité Nacional de Plantas Medici
nales y cuantos organismos tengan 
relación con la Ordenación y Re
gulación de la Producción Agrí
cola.

Asimismo lo estarán cuantas 
representaciones oficiales corres
pondían a las extinguidas Direc
ción General de Agricultura y Co
misión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola en la Comisión Mixta del 
Aceite, Comité Sindical de Ferti
lizantes y Organismos similares.

Artículo 4.2—Al frente de cada 
Sección habrá un Jefe, que desig
naré a propuesta del Jefe del Ser
vicio Nacional de Agricultura y 
que deberá formar parte, deí Cuer
po Nacional de Ingenieros Agró
nomos.-

Artículo 5.2—-El Jefe del Servi
cio Nacional de Agricultura orga
nizará sus Secciones de la mane
ra que crea más eficaz para el 
Servicio, pudiendo reunir en Con
sejo del Servicio, cuando lo estime 
conveniente, al Presidente d e l  
Consejo Superior Agronómico, 
Presidente del Instituto de InVes- 
l i g a c i ó n  y ? Experimentaciones 
Agronómicas, Ingenieros Jefes de 
las Secciones Centrales y especia
listas que considere conveniente 
designar.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos. 27 de abril de 1938.— . 
II Año Triunfal.

RAIM UNDO  FERN AND EZ- 
CUESTA

limos. Sres. Subsecretario y Jefe
de! Servicio Nacional de Agri
cultura.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDENES

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pre
venido en el párrafo sexto del ar
tículo 29 del Libro I del Estatuto 
de Formación Profesional vigente*

Este Ministerio ha resuelto nom
brar a don Enrique Palacio Prín
cipe, Director de la Escuela Ele-- 
mental de Trabajo de Logroño.

Lo digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años 
Vitoria, a 22 de abril de 1938 

II Año Triunfal.
PED RO  S A IN Z  R O D R IG U E Z

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional 
de Enseñanza Profesional y 
Técnica.

En atención a las relevantes cua
lidades que concurren en la obrí 
del ilustre escritor D. José Ma 
ra Salaverría, titulada “El mucha 
cho español”, por su pureza de len
guaje, belleza de estilo noble  ̂
logrado intento de exaltar los más 
destacados valores religiosos, mo
rales y patrióticos de nuestro pue
blo, obra eme ha de sembrar fruc
tíferas semillas en nuestras juven
tudes y contribuir con su amena 
lectura a la formación de la Es
paña que tenernos el firme propó
sito de crear, este Ministerio ha re
suelto lo siguiente:

Artículo primero. Se declara 
obra de mérito Nacional la titula
da “El muchacho español” , de don 
José María Salaverría.

Artículo segundo . Se interesa 
a los Maestros, Profesorado y Bi
bliotecarios que aconsejen su lec
tura como adecuada y provechosa 
para nuestras juventudes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 25 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal.
PED RO  SA IN Z  R O D R IG U E Z

limo. Sr. Subsecretario del M inis
terio de Educación Nacional.

Para el debido cumplimiento del 
R. D. de 4 de diciembre de 1896, 
cuya transcendencia para la con
servación del patrimonio biblio
gráfico Nacional es de excepcional 
importancia, he creído conveniente 
dictar las siguientes instrucciones: 

Primera. Los Jefes de las B i
bliotecas servidas por el personal 
del Cuerpo, procederán a remitir 
a este Ministerio una relación de
tallada, de acuerdo con la citada 
disposición, de las obras que se 
hayan presentado, así como los 
ejemplares.

Segunda. Se servirán asimismo 
remitir una relación de las obras 
que se hayan impreso en la pro
vincia y que no hayan sido de
positadas dentro del plazo legal en 
dichas Bibliotecas.

Tercera. De conformidad con 
lo que establecen los artículos se
gundo y tercero del Decreto de re-

! ferencia, procederán a imponer las 
sanciones que en ellos se determi
nan, de acuerdo con el Ilustrísimo 
Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia.

Cuarta. Igualmente se recuerda 
la necesidad de producir mensual
mente un parte positivo o negati
vo sobre el cumplimiento de la 
mencionada disposición que remi
tirán también a la Jefatura del 
Servicio de Bibliotecas de este M i
nisterio.

Quinta. De conformidad con
10 establecido en el párrafo segun
do del artículo tercero, informarán 
a dicha Jefatura los Je:°es de las 
Bibliotecas sob'T su cumolimiento.

Vitoria. 25 de abril de 1938.—
11 Año Triunfal.

PED RO  SA IN Z  R O D R ÍG U E Z
lim o; Sr. Tefe del Servicio de A r

chivos, Bibliotecas y Registro de 
la Propiedad Intelectual.

Una de las más acusadas y dolo- 
rosas características de la barba
rie roja que ha ensangrentado a 
España, es la sistemática destruc
ción de monumentos y obras de 
arte, tesoro de siglos, ejecutoria de 
nuestra grandeza y exponente, no 
sólo de una civilización, sino de 
la cultura y sentimiento religioso 
Nacional.

Ante este hecho, es deber de las 
Autoridades Nacionales velar, no 
tanto por la conservación de lo 
existente, como por inculcar en los 
cerebros y en las almas la concien
cia del mérito de estas obras ar
tísticas y el amor a ellas.

Por otra parte, el Cuerpo F a
cultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos, debe inten
sificar su función docente y poner
se en contacto más inmediato y 
constante con el público para ha
cer así de su misión pedagógica 
algo más vivo y conforme con las 
necesidades del momento presen
te, por todo lo cual vengo en or
denar lo siguiente:

Artículo primero. Los Jefes de 
los M useos Arqueológicos, Fun
cionarios del Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y 
/Arqueólogos, organizarán y dirigi
rán semanalmente, a ser posible 
los domingos, una visita pública y 
colectiva, de una hora al menos de 
duración, a sus respectivos Museos, 
en la que explicarán la importan
cia histórica y el valor estético de 
las colecciones y piezas que en 
ellos se custodian.

A.rtículo segundo. Asimismo, 
de acuerdo con los Jefes de Gru
pos escolares, Directores de Ins-* 
titules y demás Centros docentes, 
organizarán además, de vez en vez, 
visitas análogas con iguales fines.

,Artículo tercero. Durante . el 
curso académico y con las colabo
raciones que se estimen necesarias, 
los referidos funcionarios organi
zarán y dirigirán visitas públicas 
y colectivas a los Monumentos ar
tísticos y arqueológicos de la loca
lidad, cuidando de que en cada 
curso se hayan explicado y visita
do por lo menos una vez cada uno 
de ellos.

Artículo cuarto. El día y la ho
ra de estas visitas se deberán dar 
a conocer por medio de la Prensa 
local y por anuncios colocados en 
el lugar destinado a los mismos 
a la puerta de los Establecimien
tos.

Artículo quinto. Mensualmente 
se dará cuenta a la Jefatura del 
Servicio de Archivos, Bibliotecas 
y Registro de la Propiedad Inte
lectual, de los resultados obteni
dos en las visitas, así como del 
número de éstas, de conformidad 
con lo preceptuado en la presente 
Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 25 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal.
PED RO  S A IN Z  R O D R IG U E Z

limo. Sr. Jefe del Servicio de A r
chivos, Bibliotecas y Registro de 
la Propiedad Intelectual de este 
Ministerio.

Vista la instancia suscrita por 
doña Irene Roji Acuña, Inspecto
ra adscrita para los efectos eco
nómicos a la Inspección de Prime
ra Enseñanza de Valladolid, y te
niendo en cuenta el encargo que 
en su día hizo a dicha Inspectora 
la Comisión de Cultura -y Ense
ñanza en relación con el estudio 
de la vida escolar en el Patronato 
Nacional Antituberculoso, así co
mo también las circunstancias es
peciales y la aptitud de la referida 
Inspectora, este Ministerio ha te
nido a bien nombrar a doña Irene 
Rojí Acuña Inspectora de Prime
ra Enseñanza adscrita al Patrona
to Nacional Antituberculoso, con
servando el sueldo y número del 
Escalafón, para que con el celo y 
:ompetencia que la caracteriza 
lleve a cabo la reorganización de 
[as Escuelas de los Sanatorios y  
Preventorios infantiles, estimulan^
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do a la vez al Patronato Nacional
a ia creación de nuevos centros y 
organice una campaña en pro de 
la regeneración de la raza en co
ordinación con la emprendida por 
Falange Española Tradicionalisía 
y de las J. O. N . S.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 9 de abril de 1933.— 

II Año Triunfal.
PED R O  SA IN Z  R O D R IG U E Z

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Primera Enseñanza.

De conformidad con la propues
ta hecha por el Excmo. Sr. Recto i 
de la Universidad de Granada, 's 
en atención a los méritos que con 
curren en doña Pilar Jiménez Lo 
sa, este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarla para el cargo de Direc
tora de la Escuela Normal del Ma 
gisterio de Granada.

Lo que comunico a V. I, para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Vitoria, 9 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal.
PED RO  S A IN Z  R O D R IG U E Z

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació 
nal de Primera Enseñanza.

En vista de la propuesta formu
lada por el Excmo. Sr. Rector á< 
la Universidad de Granada y er 
atención a las circunstancias qm 
concurren en doña M aría Cárbajc 
Prat, este Ministerio ha tenido z 
bien nombrarla Directora de la Es 
cuela Norm al del Magisterio Pri
mario de M álaga.

Lo que comunico a V . I. parj 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Vitoria, 9 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal.
PED RO  SA IN Z  R O D R IG U E Z

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Primera Enseñanza.

Francisco Rabadán Tramullas, de 
conformidad com el dictamen de la 
Asesoría jurídica de la Jefatura 
del Servicio Nacional de Seguri
dad, y con la propuesta del ílus- 
trísimo Sr. Jefe de la misma, acuer
do declararle jubilado, con el ha
ber que por clasificación l e . co
rresponda, causando baja defini
tiva en el escalafón correspon
diente.

Valladolid, 21 de abril de 1938. 
II Año Triunfal.

El Ministro de Orden Público,
M A R T IN E Z  A N ID O

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

ORDENES

Visto el expediente de inutilidad 
física instruido al Guardia de Se-

Íjuridad de la Compañía de Loca- 
es de la plantilla de Zaragoza don i

Visto el expediente instruido al 
Guardia de Seguridad y x\salío de 
la plantilla de Bilbao Rafael F a
lencia Ruiz, para depurar su con
ducta y actuación durante su per
manencia en campo enemigo, en 
el que aparece suficientemente pro
bado su comportamiento antipa
triótico y en sentido contrario al 
Movimiento Nacional, de confor- . 
midad con el dictamen de la A se
soría Jurídica de la Jefatura del 
Servicio Nacional de Seguridad, y 
con la. propuesta del limo. Sr. Jefe 
de la misma, acuerdo la separación 
y baja definitiva del expresado 
Guardia en el escalafón del Cuer
po a que pertenece, por hallarse 
incurso en el Decreto núm. 108 de 
la Junta de Defensa Nacional.

Valladolid, 26 de abril de 1938. 
II Año Triunfal.

El Ministro de Orden Público,,
M A R T IN E Z  A N ID O

Visto el expediente instruido al 
Guardia de Seguridad de la plan
tilla de Santander Gumersindo 
Laiz Rodríguez, para depurar su 
conducta y actuación durante su 
permanencia en campo enemigo, 
en el que aparece suficientemente 
probado su comportamiento anti
patriótico y en sentido contrario al 
Movimiento Nacional, de confor
midad con el dictamen de la A se
soría Jurídica de la Jefatura del 
Servicio Nacional de Seguridad, y 
con la propuesta del limo. Sr. Jefe 
de la misma, acuerdo la separación 
y baja definitiva del expresado 
Guardia en el escalafón del Cuer
po a que pertenece, como incurso 
en el Decreto núm. 108 de la Jun
ta de Defensa Nacional.

Valladolid, 26 de abril de 1938. 
II Año Triunfal.

El Ministro de Orden Público,
M A R T IN E Z  A N ID O

Visto el expediente instruido al 
Guardia de Seguridad de la plan
tilla de Santander G aspar Díaz 
García, para depurar su conducta 
y actuación durante su permanen
cia en campo enemigo, en el que 
aparece suficientemente probado 
su comportamiento antipatriótico 
y en sentido contrario a nuestra 
Causa; de conformidad con el dic
tamen de la Asesoría Jurídica de 
la Jefatura del Servicio Nacional 
de Seguridad y con la propues«  
del limo. Sr. Jefe de la misma, 
acuerdo la separación y baja de
finitiva del expresado Guardia en 
el escalafón del Cuerpo a que per
tenece, como incurso en el Decre
to núm. 108 de la Junta de Defen
sa Nacional.

Valladolid, 26 de abril de 1938. 
II Año Triunfal.

El .Ministro de Orden Público, 
M A R T IN E Z  A N ID O

Visto el expediente instruido al 
G uardia de Seguridad de la plan
tilla de Bilbao, Damián Mazarie- 
gos Gallego, para depurar su con
ducta y actuación durante su per
manencia en campo enemigo, en el 
que aparece suficientemente pro
bado su comportamiento antipa
triótico y en sentido contrario al 
Movimiento Nacional; de confor
midad con el dictamen de la A se
soría Jurídica de la Jefatura del 
Servicio Nacional de Seguridad y 

*con la propuesta.del limo. Sr. Je 
fe de la misma, acuerdo la separa
ción y baja definitiva del expresado 
Guardia en el escalafón del Cuerpo 
a que pertenece, por hallarse in
curso en el Decreto núm. 108 de 
la Junta de Defensa Nacional.

Valladolid, 26 de abril de 1938* 
II Año Triunfal.

El Ministro de Orden Público, 
M A R T IN E Z  A N ID O

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES 

Subsecretaría del Ejército
Ascensos

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el em
pleo inmediato, con la antigüedad 
de 18 de marzo de 1938, al Capi
tán de Infantería don Luis Vale-
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ro Col!, colocándose en la escala 
de su nuevo empleo a continuación 
de don Eduardo Carbajo Sarna- 
niego.

Burgos, 27 de abril de 1938.— 
n  Año Triunfal.=E1 Genera! Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se concede el empleo de Cabo 
provisional para un Batallón de 
Orden Público al Carabinera reti
rado Daniel Ríos Hernández, pro
cedente de la Séptima Región Mi
litar.

Burgos, 27 de abril de 1933..— 
II Año Triunfal-.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles,

Por resolución de S. E. el. Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les y por haber terminado el cur
so con aprovechamiento en la Aca
demia de Avila, son promovidos al 
empleo de Alférez provisional de 
Infantería y pasan destinados a la 
División Mixta “Flechas” los alum
nos que a continuación se relacio
nan:

D. Segundo Caballero Pereira.
Di Manuel Ortega Revuelta,
D. Antonio Huete León, 
p . José Oriol Pereña.
Burgos, 27 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 130), se declara aptos para el 
ascenso al empleo inmediato y se 
163 confiere el de. Teniente, con an
tigüedad de 20 de marzo último, 
a ios Alféreces de Caballería que 
figuran en la siguiente relación, 
los que-continuarán en sus actua
les destinos:

Don Antonio López Escalada, con 
destino en la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.

Don Jesús del Campo Palacios, 
del Grupo- de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas núm. 5.

Den José Rodríguez Manzano, 
con destina en el Regimiento de 
Infantería Argel núm. 27.

Don Diego Manrique Azcona, del 
Centro de Movilización y Reserva 
número 12 y agregado a la Mili- 
ida de P. E. T. y  de las J. O. N. S.

Don Modesto Martín Santama
ría, con destino en la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

Don Bonifacio Casas. Jiménez, 
con destino en el Servicio de Au
tomovilismo del Ejército.

Don Juan Fernández Blanco, del 
Regimiento de Cazadores Numan- 
cia núm. 6.

Don Teófilo Puente Ortega, del 
mismo.

Burgos, 27 de abril de 1968.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

En virtud de la Orden de S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo de 1937, 
se promueve al empleo inmediato 
por antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, a 
los Sargentos de Artillería don An
drés Díaz Castiñeira, del Primer 
Grupo Mixto, y don Julia Conde 
Quintas y don Jesús Peña Silva, 
del 15 Regimiento Ligero.

Burgos, 27 de abril de 1933.— 
LE Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

En virtud de la Orden de S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo de 1937, 
se promueve al emplea inmediato, 
por antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dieha fecha, al 
Cabo de Artillería del 15 Regi
miento Ligero don Manuel, San 
Martín Vidal.

Burgos, 27 de abril de 1838.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 30 de no
viembre de 1937 (B. O. núm. 403:) , 
se concede la asimilación de Far
macéutico segundo a los Farma
céuticos terceros que a continua
ción se relacionan, quienes conti
nuarán desempeñando sus actua
les destinos:

D. Andrés Lacosta Ibarra.
D. Domingo Collado Serrano;
D. Manuel1 Tornar Carilla.
D. Bibiano Aranguez Sanz.
D. Camilo Delgado eiaudiel.
D. Manuel Castilla Pérez.
Burgos, 27 de abril de 1938;— 

n  Año Triunfal.aaEl General Sub
secretario del Ejército* Luis Váldés 
Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 136), se declara aptos para el 
ascenso y se confiere el empleo 
inmediato con antigüedad de 20: 
de marzo último a los Alféreces ele 
Infantería que a continuación se 
relacionan:

Don Gaspar Giménez Gómez,-de 
la Sección de Destinos de la Co
mandancia General de. Canarias.

Don Narciso Bernal Morales, del 
Regimiento Zamora núm. 29.

Don Luis López Bello, del ídem 
ídem.

Don Alfredo Vázquez Barral, del 
ídem ídem.

Don Marcelino Alfeerca Rubio, de 
la Circunscripción Occidental da 
Marruecos..

Don Santos Monje Gómez, del 
Regimiento de Montaña Milán nú
mero 32.

Don Antonia Sánchez 'Jiménez, 
del ídem ídem.

Don Evaristo Lorenzo Calvino* 
del Regimiento taragoza núm.

Don Juan Fernández Vázquez,, 
del ídem ídem,

Don Alfonso López Arízaga, del 
ídem ídem.

Don Antonio Carril Cacho, del 
ídem ídem.

Don Tomás- Feijóo- Arévalo, del 
Regimiento Argel núm. 27.

Don Rafael García-Plata Parra, 
del ídem ídem.

Don Juan Gómez García, del 
ídem ídem.

Don Baldómem  Cassony Este
ban, del ídem ídem.

Don Angel Español Gutiérrez* 
del ídem ídem,

Don Antonio, Guillén Rodríguez* 
def ídem ídem.

Don Miguel Salafranca del Sop
lar, del Rcglimar^o San Quintín 
núm. 25.

Don Eleuteria Martin Huertas, 
del Regimiento Zamora núm. 29:.

Don Poliearpo Sáenz Gómez, del 
Regimiento San Marcial núm. 22..

Don Andrés. Manzana Maldaiiaé* 
do, de la Circunscripción Orien
tal.

Burgos,. 2.7 de abril de 1933.— 
U  Año Triunfal.~E1 General Subí- 
secretario del Ejército,. Luis Valdés 
Cavanilles.

Asimilaciones
Con arreglo a lo  preceptuado 

el Decreta núm, l í i  CB„ O*, nume
ra 231* Grdm d& primera de qeittip
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bre de 1938 (B. O. núm. 33) de la 
Junta de Defensa Nacional y ór- 
-denes complementarias de la Se
cretarla de Guerra, publicadas en 

’ . los “Boletines OEeiaies” números 
15, 34, 84 y 252, ss confieren las 
asimilaciones que se indican, por 
los méritos y circunstancias que 
en ellos concurren, a los Tenien
tes y Alféreces médicos asimilados 
que figuran en la siguiente rela
ción» los que prestarán sus servi
cios en los destinos que se les 
asigna.:

Capitanes Médicos honoríficos
Teniente médico 'asimilado don 

Francisco Jiméiiez Reina, a Jefe 
de Equipo Quirúrgico en Ante- 
quera,

Otro ídem ídem» don Mariano 
Sedar Terol, a Jefe de Equipo: Qui
rúrgico en Torrijas.

Otra ídem ídem-, dan Antonio 
Riaza Morales» al Cuadro Eventual 
de la Dirección de los Servicios Sa. 
nitarios del Ejército del Centro..

Otro ídem ídem, don Jesús Ortiz 
de Urbina, al Idem ídem.

Otro ídem ídem, don Rafael Gó
mez. Tíllate» al ídem Idem.

Alférez ídem ídem» don Luis Vela 
del Campo.,, a Director de la. Clínica 
Psiquiátrica de Falencia.

Otro ídem ídem, don José Mará 
Aldama Truchuelo, a Jefe de la 
Clínica de neuro-cirugía del Hos
pital Militar de Valdecill'a (San
tander).

Otro ídem ídem, don Antonio* R.a- 
ventós Moraga, al Cuadro Eventual 
de la Dirección de los Servicias. Sa
nitarias del Ejército del Norte.

Otra ídem ídem, don. Celso Pas
tor Soto,. aL ídem ídem.

Tenientes Médicos honoríficos
Alférez médico asimilado don 

Daniel Fernández; Oleína, Primer 
Ayudante- del Equipo Quirúrgico 
del. Capitán Juaristi.

Otro ídem ídem:, dan Gabriel Fer
nández González». Primer Ayudan
te del Equipo. Quirúrgico mam. 3; 
del Ejército del Sur.

Otro. ídem ídem» don Emilio- Es- 
pe jo López, Prime i" Ayudante de 
Equipo Quirúrgico;, de Línea de la 
Concepción.

Otro ídem ídem, don Luis Min
go de Benito, Primer Ayudante, del 
Equipo Quirúrgico, m  Hospital 
xnaniego de Vitoria..

Otro ídem ídem» don Angel. San
tos Duarte, Primer Ayudanta de 
Eqmpo Quirúrgica £-19,

Otro ídem» í t o *  don Julia Le-

desma López, Jefe de Clínica del 
Hospital núm. 2 de Osuna .

Burgos, 26 de abril de 1938.:—- 
II Año TriuufaL=:El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Bajas
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefa del Ejército del Sur, cesa 
en el empleo de Sargento provisio
nal de Infantería, y queda en la 
situación militar que le correspon
da, don Rafael Oliveros,- Crtiz-.

Burgos, 28. de abril de 1933.— 
II Año Triunfal.—El Generad Sub
secretario del Ejército,. Luía Valdés 
navanii!£s.

Declaracion de aptitud
Por reunir- las condiciones que 

determinan la Ley de 1# de marzc 
de m é  (C. L. núm, 1381 y la Rea. 
Orden Circular de 9 de junio;,éñ 
1920- (D. O. núm,.-. se- declara 
aptos para el ascenso  ̂ cmaife pm 
antigüedad les* corresponda, a ios 
Alféreces, da C&raMneros que figu
ran en la siguiente reliarán:-

Alférez don José Seira Gómez, de 
la Comandaincía. tífe* La Coruña.

Idem don Jos# Gallega Alvares, 
de> la ídem ídem.

Idem don Angel Fígueru! i¿ Fuen
tes» d.e la ídem ídem/

Idem don Juan G&itedn Martí
nez, de la ídem. ídem.

’ Idem don Gabriel Rodríguez Ji
ménez, de la ídem ídem.

Idem- don José- Tur- Nogueras,, é f  
la ídem ídem..

Idem don Jesús Camacho Gó~ 
ipez» de la ídem ídem.
: 1 Idem don Antonio F&bregat Ro
pa, de 1a ídem: ídem.

Idem don Eduardo  ̂ Sánchez Ro
mero, de la ídem ' ídem.

Idem don Germán Feroy Moli
nero,. de,la. ídem ídem.

Idem don Manuel Sánchez Se
rrano» de la ídem ídem.

Idem don Diego Beltrán Godi- 
no, de- la ídem ídem.
. Idem don Julio Iglesias M n e -  
ro, de la ietem ídem.

' Idem don José Roa, Felices; dé 
la ídem ídem.

Burgos, 28 de abril de; 1938:.— 
II Ano Triunfal..^ El General Sub
secretario ,.<3sf Ejército,. Luis VaMés. 
OavandlTes.

Derechos pasivos máximos.
Vista la instancia, promovida por 

el Capitán de Artillería» con desr 
tino en M Agrupación die la Plaza

de Ceuta don José Alvarez-Osso- 
rio, en súplica de que se le conce
da acogerse . a los beneficios de 
derechos pasivos máximos que es
tablece el Estatuto de Clases Pa
sivas,. he resuelto, m  analogía con
10 dispuesto en las Ordenes Circu
lares de 22 de enera y 2# de marzo 
de 1934 (DD. 00. núms. 29 y 78)> 
acceder a lo solicitado', debiendo 
el interesado abonar en la forma 
reglamentaria, a más. de las cuotas 
correspondientes, todas las atra
sadas y los intersses de demora de 
éstas, practicándose al efecto por 
quienes corresponda la oportuna 
liquidación, y cumpliéndose ade
más cuanto sobre el particular es-. 
tá prevenido.

Burgos, 28 de abril de 1S38.—
11 Año Triunfal.™El General Sub
secretario d'ei Ejército, Luis .Valdés 
Cavanilles.

Destinos
Pasar  a los destinos que se in 

dica los jefes y Oficiales de In
fantería que se rráránan a conti
nuación:

! Te-mente Caréneí, don Juan Lía- 
ño* Laiiave,. dél Centró de MoviiL 

•! 2ación y Reserva de Sevilla muñe
ra 3; ai Servkm de Etapas del 
Ejército del No* te.

Mem íézmy dan Manuel Esquí- • 
, voz. Rindo-,, juez' ' Permanente de. 
i Oviedo, al ídem.

Idem ídem, étm Lmxs. Masip Pé- 
; rez, del Centra, de; Movilización y 
Reserva efe Saiamáinca' -num. 14,. al 
idíem.

Idem ídem,, efen Ricardo i-ai ar
da Allende, ascendida,. ai ídem.

Idem ídem, dan Celestino. Aran- 
gur.en Bourgon, ídem, al ídem.

Idem ídem, don José Seva Ibo- 
rra, a desempeñar el cargo de Co
mandante: Militar de Tromp.

Comandante, don T e l e s í o r o 
Martínez Cabeza,, ai Ser vicio- de 
Etapas- del Ejército: del Lorie.

ídem», clon- jiaru* LLn;:/íe:: Ba
llesta, al ídem.

Mein,, don Ag-uszhi De vos La to
rre,. de la Caja dé Recluta de Se-- 
villa núm. 10' al ídem.

Idem, don Arsenío Sa!as Espi
nal» de la Caja de. Recluta de Má- 
ía^a mám. 16» at ídem.

Xdemv. don Arturo* Alv.arez Ló
pez Bañps, al Cuarto Tábor del 
Grupo: de Fuerzas Regulares In
dígenas de Laracli-e núm. 4.

Idem, don Ildefonso Ruiz Ta- 
piador Guadalupe;, del Ejército del 
Norte, ai Regimiento c.e ínrame
ría. San Quintín núm. 25.
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Capitán, don Martín Ardanaz 
Iñiguez, de la Sexta Región Mili
tar, al Ejército del Norte.

Idem, a o n Roberto Ramírez 
Sáiz, del Ejército del Norte, al 
Noveno Tabor del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Ceuta 
número 3.

Idem, don Manuel Rey Viosca, 
de la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., al Octavo Tabor del 
ídem.

Idem, don José Moján Pérez, de 
la Caja de Recluta de M álaga nu
mero 16, al Servicio de Etapas del 
Ejército del Norte.

Idem, don Esteban Merino Re
vuelta, de la ídem de Zaragoza 
número 31, al ídem.

Idem, d o n  Manuel Castellón 
Mac-Mahón, de la ídem de Bur
gos núm. 36, al ídem.

Idem, don Salvador Bañues So
ler, del Centro de Movilización y 
Reserva de Sevilla núm. 3, al ídem.

Idem, don Urcino Crespo Casti
llo, al ídem.

Teniente provisional, don José 
Cancho García, del Ejército del 
Norte, al Cuarto Tábor del G ru
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Xetuán núm. 1.

Idem ídem, don Manuel Saave- 
dra Palmeiro,~del ídem,* al ídem.

Idem ídem, don Alfredo Blasco 
González, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don Juan Castreja- 
na Loza, clel ídem, al ídem.

Idem ídem, don José Manuel 
Pinto Fernández de Gamboa, del 
Ejército del Sur, al Regimiento „de 
Infantería Oviedo núm. 8.

Idem ídem, don Julio Pierrad 
Monedero, del ídem, al Regimien
to de Infantería Cádiz núm. 33.

Ídem de Complemento, don San
tiago Fernández Delgado, del Re
gimiento de Infantería Oviedo nú
mero 8, al de Toledo núm. 26.

Idem ídem, don Luis García 
Acebal, del Ejército del Centro, al . 
Batallón A  de Cazadores de M e
jilla núm. 3.

Alférez, don Román Orio La- 
barga, al Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Larache núme
ro 4.
' Idem provisional, don José Cam 

pos Gil, del Ejército del Norte, al 
Regimiento de Carros de Com ba
te núm. 2.

Idem ídem, don Manuel V áz
quez Aguado, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don Manuel Méndez 
Sastre, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don José Méndez 
.Sastre, del ídem, al ídem.

Idem ídem, Mariano Gómez de 
Dios, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don Arturo Ferrer 
Moreno, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don Ensebio Corre- 
jer García, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don Luis Vigueta 
Sonto, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don Modesto Mal- 
pica Blanco, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don Marcelino Au- 
riguiberri Fampín, del ídem, al 
ídem..

Idem ídem, don Joaquín García 
Otero, del ídem, al ídem. •

Idem ídem, don José Santama
ría Esparza, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don José Hernán
dez Blanco, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don Félix Avalo Mu- 
rillo, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don josé Antonio 
Sáenz de Santamaría, del ídem, al 
ídem.

Idem ídem, don Rafael Arana 
Arenal, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don Jesús González 
Pérez, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don Gregorio G ar
cía Michan, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don Jesús Fajo Val- 
queira, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don Jesús Rodríguez 
Sánchez, del ídem, a la División 
Mixta “Flechas'’ .

Idem ídem, don Rafael Bahillo 
Serrano, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don Pedro Gil Huer
ta, del ídem, al Sexto Batallón del 
Regimiento de Infantería Galicia 
número 19.

Idem ídem, don Vicente Elor- 
duy Vellíbre, del ídem, al Segun
do Batallón del Regimiento de In
fantería Zamora núm. 29.

Idem ídem, don Joaquín Lacruz 
Martín, del ídem, al primer Bata
llón del ídem.

Idem ídem, don Miguel Vela 
Aguaron, del ídem, al Segundo Ba
tallón <dél ídem.

Idem ídem, don Rafael Valcár- 
cel Álbizu, del ídem, al Tercer B a
tallón del ídem.

Idem ídem, don Francisco Ga- 
llisa Amposta, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don José María M ar
tínez Pábulo, del ídem, al 13 Ba
tallón del ídem.

Idem ídem, don Bartolomé Vich 
Amengual, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don Enrique Fer
nández Regó, del ídem, al Quinto 
Batallón del Regimiento de In
fantería Zaragoza núm. 30.

Idem ídém, don Alfredo Bárce- 
na Espina, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don Am oldo Alva-

rez Hernández, del ídem, al Se
gundo Batallón del ídem.

Idem ídem, don Alfredo Olive
ra Carrizo, del ídem, al Quinto 
Batallón del Regimiento de Infan
tería Burgos núm. 31.

Idem ídem, don Joaquín García 
Valcárcel, del ídem, al Cuarto Ba
tallón del ídem.

Idem ídem, don Miguel Sanchis 
Cervera, del ídem, al Tercer Bata
llón del Regimiento de Infantería 
Mérida núm. 35.

ídem ídem, don Joaquín Cabre
ra Benito, del ídem, al Batallón de 
Cazadores, Ceriñola núm. 6.

Idem ídem, don José María Ma- 
yoralgo Martín, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don Leopoldo Ro
dríguez González, del ídem, al Ta
bor de Iíni-Sahara.

Idem ídem, don Francisco La- 
badie Otermin, del ídem, al ídem.

ídem ídem, don Serafín Larum- 
'be Laviña, del ídem, a la Cuarta 
Bandera de la Legión.

Idem ídem, don David Lagüens 
Marquesán, del ídem, al Primer 
Batallón del Regimiento de In
fantería Mérida núm. 35.

Idem ídem, don Pedro Jiménez 
Recio, del ídem, al Quinto Tabor 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Melilla núm. 2.

Idem ídem, don Gregorio Sote- 
ro Calderón, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don Carlos Pérez 
Quintanilla, del ídem, al ídem.

ídem ídem, don Francisco Uri- 
güen Goronaeta, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don Luis Lobón C a
rro, del ídem, al Quinto Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas núm. 5.

Idem ídem, dos Luis Fernández 
García, dJi ídem, al ídem.

Idem ídem, don Manuel Mata- 
mala Mateo, del ídem, al ídem.

ídem ídem, don José Manuel 
Fernández García, del ídem, al 
ídem.

Idem ídem, don Fernando Esté- 
vanez Pelín, del ídem, ai ídem.

Idem ídem, don Manuel García 
Jiménez, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don Ignacio Orta 
Madrid, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don Juan Barrera 
Ledesma, del ídem, al Séptimo Ba
tallón del Regimiento de Infante
ría Bailén núm. 24.

Idem ídem, don José María Ibo- 
leon Pagóla, del Ejército del Cen- 
tro, al Regimiento de Infantería 
Toledo núm. 26.

Idem ídem, don Francisco Ló
pez Pérez, del ídem, al Batallón de . 
Cazadores de Melilla núm. 3. .
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Idem ídem, don Antonio Santos 
Rámila, del ídem, al Batallón C de 
Cazadores de Melilla núm. 3.

Idem ídem, don J o s é  María 
Atienza Eraso, del Ejército del Sur, 
al Regimiento de Infantería Ovie
do núm. 8.

Idem ídem, don Eduardo M os
quera Suárez Figueroa, del ídem, 
al Tercer Tabor del Grupo de 
Fvierzas Regulares Indígenas de 
Laraclie núm. 4.

Idem ídem, don Rafael Fernán
dez Crehuet, del Regimiento de 
Infantería Lépanto núm. 5, a la 
División Mixta '‘Flechas” .

Idem ídem, don Alfredo Escri
bano Gonzalo, del Ejército del Sur, 
al Regimiento de Infantería Cádiz 
número 33.

Idem ídem, don Antonio N az 
González, del Regimiento de In
fantería Oviedo núm. 8, al Sexto 
Tabor del Grupo de. Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta núme
ro 3.

Idem ídem, don José María Ruiz 
Vargas, del Ejército del Centro, al 
Batallón B de Cazadores San Fer
nando núm. 1.

Idem ídem, don José Arredondo 
Sierra, del ídem, al Segundo T a
bor del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Tetuán núm. 1.

Idem ídem, don Francisco Ore- 
llana León, del Regimiento de In
fantería Castilla núm. 3, a la Le
gión.

Idem de Complemento, don G a
briel Z a y a s  Goyarrola, de la 
Mehal-la Jalifiana de Tetuán nú
mero 1, al Primer Batallón de 
Montaña Flandes núm. 5.

Alférez provisional, don Fran
cisco Fuentes Otero, del Ejército 
del Centro, a la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N . S. '

Burgos, 27 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in
dican los Suboficiales de Infante
ría que se relacionan a continua
ción:

Sargento, don Luis Pérez Albi- 
11a, del Regimiento de Infantería 
San Marcial núm. 22, a disposición 
del Excmo, Sr. General Jefe del 
Tjército del Norte.

Idem, don Atenógenes Cueto 
.Peláez, del Regimiento de Infan
tería Burgos núm. 31, a  ídem, en 

comisión.

Idem, don José Vicente Escola 
no, a disposición del Excelentísi
mo Sr. General Jefe de la Quinta 
Región Militar, para un Batallón 
de Guarnición u Orden Público

Idem, Hamed B e n Mohamec 
número 269, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de A lhu
cemas núm. 5, a disposición del 
Excelentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro.

Idem, Abselán Ben Hossen nú
mero 6.949, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla 
número 2, a ídem, en comisión.

Idem habilitado, don José Fer
nández Longueira, del Regimiento 
de Infantería Zamora núm. 29, a 
disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte, en co
misión.

Burgos, 27 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de C a
ballería que a continuación se rela
cionan:

Comandante, don Domingo Cas- 
tresana Montero, a disposición del 
Excelentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte.

Idem, d o n  Antonio Artalejo 
Campos, ascendido, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur.

Idem, don Miguel Cabanellas 
Torres, ascendido, a disposición de 
mismo General.

Capitán de Complemento, as
cendido, d o n  Cayetano Vilella 
Puig, al Servicio de Automovilis
mo del Ejército.

Teniente de ídem, don Jorge de 
Camps de Casanova, a la División 
de Caballería.

Alférez de ídem, don Ildefonso 
Turrull Ventosa, a disposición del 
Excelentísimo Sr. General Jefe de 
la Sexta Región Militar.

Idem provisional don P e d r o  
González García Jiménez, a dis
posición del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Ejército del Sur.

Burgos, 27 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército * Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa como agregado al Regi
miento de Transmisiones el A lfé

rez provisional de Ingenieros del 
Batallón de Transmisiones de M a
rruecos, don Angel Martínez Sanz.

Burgos, 27 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Pasa destinado al Batallón de 
Zapadores núm. 8 el Comandante 
de Ingenieros D. Ezequiel Román 
Gutiérrez, actualmente a disposi
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Centro.

Burgos, 27 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub-, 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se destina a la Fábrica Nacional 
de Toledo al Auxiliar de Obras y 
Talleres don Aurelio Naranjo C as
tro, y al Primer Regimiento de A r
tillería de Costa al ajustador pro
visional don Joaquín Sánchez Aya- 
la, ambos de la Pirotecnia Militar 
de Sevilla.

Burgos, 27 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A  propuesta del Inspector Gene
ral de Farmacia, pasan a servir los 
destinos que se citan los Oficiales 
Farmacéuticos que a continuación 
se relacionan:

Farmacéutico segundo de Com
plemento, don Juan Nicorra Rei- 
mes, de la Jefatura de los Servi
cios de Farmacia de Baleares, a la 
Jefatura de los Servicios de Far- 
macia de la Quinta Región M ili
tar (Zaragoza).

Idem ídem, asimilado, don Pru
dencio de Andrés Palacio, de la 
Inspección General de Farmacia de 
esta Subsecretaría, a la Dirección 
de los Servicios de Farmacia del 
Ejército del Centro (Valladolid).

Otro, don Luis Sierra Lahoz, de 
la Jefatura de los Servicios de Far^ 
macia de la Quinta Región Militar, 
a la Inspección General de Farma-r 
cia de esta Subsecretaría.

Farmacéutico tercero, asimilado, 
don Isaac Martín-Granizo Fernán
dez, del Cuerpo de Ejército de G a
licia, a la Farmacia del Hospital 
Militar de León.

Otro, don Casto Jesús Alvarez 
Somoza, de la Farmacia del H os
pital Militar de León, a Eventua
lidades del Ejército del Norte.

Burgos, 27 de abril de 1938.—«
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II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
.Cavaniiles.

Por resolución de S, E. el Gene- 
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, el Comandante de Artillería 
del Servicio de Estado Mayor, don 
Antonio Hidalgo Díaz, pasa des
tinado a disposición del Excelen
tísimo Sr. Genera! Jefe del Ejér
cito del Centro.

Burgos, 27 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés. 
Cavaniiles.

A  prepuesta del Excmo. Sr. Ge
neral de División don Fidel Dávila 
Arrondo, General Jefe del Ejército 
del Norte, se nombra su Ayudante 
de Campo al Teniente Coronel de 
Artillería don Juan Pérez de Guz- 
mán y San Juan.

Burgos, 28 de abril de 1S38.— 
I I  Año Triunfal. =='JEi General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavaniiles.

Cesa en el cargo de Oficial a mis 
órdenes el Capitán de Infantería, 
retirado, don Valentín Arroyo Ja
lón, por pasar destinado a dispo
sición del Excmo. Sr. General Jefe 
del Cuerpo de Ejército de Castilla.

Burgos, 27 de abril de 1938.— 
I I  Año Triunfal. =̂331- General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavaniiles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan destinados a dlspcsiciór 
del Excmo. Sr, General Jefe de. 
Ejército del Norte lo.s Tenientes 
provisionales dte; In fantería que sí 
relacionan a continuación:

D. Jacobo Roldan Losada.
D. César Calafate Paliares.
D. José Ramiro Porta.
D. José Aiestruey Ibort.
D. Julio Prieto Gascón.
p. Alfonso de Benito y de la 

■ Llave.
D. Francisco Labata Larraz.
D. Ramón Hernández García.
D. José Castro Hernández.
E>. Telesforo Martínez Ardiz.
D. José Blasco de Cacho.
D. José Blasco Apat.
D. Manuel Pérez Sánchez.
D. Pascual Fernández Martínez.
n  Santos Rivero.

D. Ramón Sánchez-Oeaña y Del
gado.

D. José Urreaga^Goldaracena.
D. J ssv s  García Guerras.- 
D. Carlos Mesa" Fariña,
D. Alberto Rodríguez Fernándcr. 
D. Jesús González Martínez,
D. Manuel R cim o Jiménez.
D. Jesús Muneta Gamma.
D. Jcsé Gracia Jurado. J 
D. Manuel Reaño Osuna.
D. José Guillen Escola.
D. Francisco Dueñas Gavilán.
D. Miguel Martínez de Luco Vis- 

cay.
D. Plácido Martínez Pirfcal.
D. José de la Iglesia Cobián.
D. José González Riaño.
D. Hermenegildo B a c h i 11 e r 

Ochoa.
D. Luis Cámara Martínez.
D. Antonio López Ábaseal.
D. José Carmona Carmena.
D. Ramón del Alamo Cristóbal.
D. Miguel Rey Ardiz.
D. Fabián Checa López. 1 
D. José Gómez Oliveros.
D.-Antonio Suárcz M'olesum. 
Burgos, 28 de abril de  1933.—  

II Año T riun fa l.~E l General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
les Cavaniiles,

Empleos honoríficos

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se nombra Capitán honorario 
del Ejército, por el tiempo" de du
ración de la campaña, a don En
rique Fernández de Villavicencio 
y Grooke.

Burgos, 26 de abril de 1933.— 
I I  Año Triunfal.^E1 Genera! Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavaniiles.

Habilitaciones
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

nrral Jefa tí si Ejército del Norte, 
y a los fines clel artículo 2.° de la 
Orden de 23 de noviembre de 1938 
¡B. O. núm. 33), se habilita para 
ejercer el empleo superior inme
diato al Teniente don Pablo Ló
pez Sáenz de Buruaga.

Burgos, 2i5 de abril de 1933.— 
I I  Año Triun fal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavaniiles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de Teniente Coronel y mando 
de un Regimiento, al Comandante

de la Guardia civil don Pedro Bar
cina del Moral.

Burgos, 26 de abril de 1933—  
I I  Año Triun faL—El General Sub
secretario dei Ejército, Luis Valdés 
CavanilLs.

Maestros herradores provisionales

Aprobado en el cursillo convoca
do por Orden de 11 de septiembre 
de 1887 (B. O. núm. 323) el Sol
dado del Regim iento de In fantería 
San Marcial núm. 22 don Alfredo 
Aguirre del Pozo, queda nombrado 
Maestro herrador provisional y 
destinado al Grupo de In form a
ción de Artillería.

Burgos, 26 de abril de 1938.—  
I I  Año Triun fa l.»»E l General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavaniiles.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 ue julio de 1921 (C. L. 
núm. 2/3), en relación con los 
artículos 30 ai 52 del Reglamen
to de 10 de marzo de 1920 y De
creto de 26 de enero de 1937 
(B, O. núm. 99), se concede h  
Medalla de Sufrimientos por la 
Patria al personal del Ejército, 
Institutos armados y Milicia de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N . S. que a con
tinuación se relaciona:

Alférez de Infantería, del Re* 
gimiento Zaragoza núm. 30, don 
Antonio Figucrueio Bueno, heri
do grave, siendo Sargento, en el 
frente del Guadarrama el día 19 
de agosto, de 1936. Debe percibir 
la pensión de 17,50-pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de septiembre de 1936.

Alférez de Artillería, del Regi
miento Ligero núm. 3, clon An
tonio Romero García, herido me
nos grave, siendo Sargento, en ei 
frente de Badajoz el día 6 de agos
to de 1936. Debe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
durante cinco años, a partir del l  
de septiembre qe 1936.

Alférez de Imantena, de la Bri
gada Mixta “Flechas- Negras A 
don Raimundo Calvo García, he
rido grave, siendo falangista, en 
el frente de Santander el día 25 
de mayo de 1937, Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de junio de 1937.
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Alférez de Infantería» del Regi
miento Argel núm. 27, don An
drés Tala vero Campan, herido 
menos grave, siendo soldado, en 
el frente de Madrid el día 16 de 
noviembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de diciembre de 1936.

Brigada de Infantería, del Re
gimiento Aragón núm. 17, don 
Eloy Iglesias Fraile, herido menos 
grave en el frente de i  ole do el 
día 10 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 20 pesetas 
mensuales, durante cinco, años, a 
partir del 1 de junio de 1937.

Brigada de Infantería, del Regi
miento de Carros Ligeros de 
Combate núm 2, don Casimiro 
Mayor Herrero, herido grave, 
siendo Sargento, en el frente de 
Teruel el día 28 de febrero de 
1957. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
marzo de 1937.

Sargento de Infantería, del Re
gimiento Galicia núm. 19, don 
Santiago S-atiie Gracia, herido gra
ve en el frente de Huesca el día 
16 de junio de 1937. Debe perci
bir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del 1 de julio de 1937.

Sargento de Caballería, del Re
gimiento Cazadores de Famesio 
núm, 10, don Luciano Marbán de 
la Fuente, herido leve en el fren
te de Avila el día 15 de mayo de 
1937. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
junio de 1937.

Sargento de Infantería, del Re 
gimiento Gerona núm. 18, don 
Tomás Sánchez Serrano, herido 
grave en el frente de Teruel el 
día 7 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de agosto de 1937.

Sargento de Infantería, del 
Grupo Regulares de Ceuta núme
ro 3, don José Reai Conde, heri
do grave, siendo Cabo, en el 
frente de Asturias eí día 12 de oc-| 
tubre de 1936. Sin pensión, por 
renuncia expresa del interesado 
en beneficio del Tesoro,

Sargento habilitada de Infan
tería, del Regimiento San Quin

tín núm. 25, don Ezequiel Luenga 
Lorenzo, herido grave en el ir en
te de Santander el día H  de agos
to de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio» a partir del 
1 de septiembre de 1937.

Cabo habilitado para Sargento, 
del Grupo Regulares de Ceuta nú
mero 3,, don Francisco López Car
mena,, herido menos grave» sien
do Cabo, en el frente de Madrid 
el día 18 de julio de 1937. Debe 
percibir la pensión de -12,50 pe
setas mensuales» con carácter vi
talicio, a partir del 1 de agosto 
de 1937.

Cabo de la Guardia Civil, de 
la Comandancia de Oviedo, don 
Narciso Lozano López, herido le
ve en el frente de Asturias el día 
7 de agosto de 1936. Debe per
cibir la pensión efe 12,50 pesetas 
mensuales, durante anco años» a 
partir del 1 de septiembre de 1936.

Cabo de Requetés» del de Ala
va» don Antonino Remiro Ando- 
bu, herido dos veces grave: la 
primera, siendo roquete, en el 
frente de Alava el día 3 de di
ciembre de 1936, y la segunda» en 
el frente de Guipúzcoa el día 25 
de abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les por cada una de dichas heri
das; la primera, durante cinco 
años, a partir del I de enero de 
1937, y la segunda, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de mayo 
de 1937.

Soldado legionario, del Segun
do Tercio de La Legión, don Ma
nuel Barrios Casteíió, h%rido gra
ve en el frente de Madrid el día 
9 de noviembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1 de diciembre 
de 1936.

Soldado de Infantería» del Re
gimiento San Marcial núm. 22, 
don Manuel Arias Núñez, herido 
menos grave en el frente de Astu 
rias el día 5 de octubre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio» á partir del 1 de noviem
bre de 1937»

Soldado de Infantería, del Ba
tallón de Montaña Sicilia núm. 8, 
don Eustaquio Ganuza Echeverría» 
herido grave en el frente de Gua- 
dalaiara di día 15 de noviembre de

; 1S3&. Debe percibir la pensión de 
i 12,50 pesetas mensuales, con ca- 
i rácter* vitalicio» a partir del 1 de 

diciembre de 1936.
Saldado ae tunantería, del Re

gimentó Toledo núm. 26, don 
úulogio González Mata, herido 
grave en el frente de Madrid el 
día 19 de enero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese- 

; ras mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1 de febrero de 

: 1937.
Saldado de Infantería, del Re- 

: gimiento San Marcial núm. 22, 
don Santiago Blanco González, 

, herido grave en el frente de Viz- 
j caya el día 13 de junio de 1937.
; Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de julio 

¡ de 1957*
Soldado de Infantería, del Bata- 

l llén de Montaña Arapiles núme
ro 7, don David Arnáiz Alonso,

! herido grave en el frente de Astu- 
: rias el día 7 de octubre de 1937.
| Bebe percibir la pensión de 12,5C 
i pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio* a partir del 1 de noviem
bre: de 1937*

j Soldado de infantería, del Gru
po Regulares de Tetuán núm. 1,

; ém  Angel Díaz Espinosa, herido 
| grave en el frente de Toledo el 
día 20 de septiembre de 1936. De
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicia» a partir del 1 de octubre 
de 1936*

Soldada de Infantería, del Re
gimiento San Marcial núm. 22, 
don Agapito Martínez Montaña- 
na, herido grave cu el frente de 
Alava el día 8 de octubre de 
1936. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del 1 de no
viembre de 1936.

Soldado „ de Artillería, del Re
gimiento de Montaña núm. 2, don 
Gabina Calleja Villaro, herido 
grave en ei frente de Vizcaya ei 
día 20 de abril de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de mayo de 1937.

Soldado de Intendencia, del sép
timo Grupo Divisionario, don Lu
cio Naranjo Rubio, herido grava 
en el frente dé Madrid el día 21] 
de mayo dé Í937. Debe percibí* 
la pensión dé 42,50 pesetas men
suales» cqi  ̂ carácter vitalicio, a 
partir del 1 de junio de 1937.

Soldado de Sanidad, del s¿nii-

r
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xno Grupo Divisionario, don Lau
reano Díaz Muñoz, herido grave 
en el frente de M adrid el día 14 
de julio de 1937. Debe percibir la
f>ensión de 12,50 pesetas mensua- 
es, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de agosto de 1937.

Soldado de Caballería, del Re
gimiento Cazadores de los Casti
llejos núm. 9, don Felipe Marina 

.M ayor, herido grave en el frente 
de Aragón ej día 15 de octubre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 
de noviembre de 1937.

Soldado de Caballería, del Re
gimiento de Farnesio núm. 10, don 
Santiago García García, herido 
grave en el frente de Extremadu
ra el día 20 de junio de 1937. De- 
he percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de julio de 
1937.
i Soldado de Ingenieros, del Ba
tallón  de Zapadores Minadores 
núm ero 6, don José González So- 
telo, herido grave en el frente de 
G uipúzcoa el día 12 de febrero de 
*¡1937. Debe percibir la pensión de 
 ̂¡12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
marzo de 1937.Guardia civil, de la Comandan
cia de Toledo, dos Pascual Avis 
Fernández, herido menos grave en 
el Alcázar de Toledo el día 18 de 
septiembre de 1936. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de octubre de 1936.

Guardia civil, de la Comandan-, 
cia de Oviedo, don M anuel Flo
res Cómitre, herido menos grave 
én el frente de A sturias el día 2;1 
de  febrero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, durante cinco años, a par
t i r  del 1 de marzo de 1937.

G uardia civil, de la Com andan
cia de Avila, don Marceliano G ar
cía Monje, herido leve en el fren
te  de Avila el día 30 de agosto de 
¡1936. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir de 1 de sep
tiembre de 1936.

Guardia de Seguridad, de 1í 
Com andancia de Burgos, don Ju 
lián  Diez Fernández, herido dos 
preces leve; la primérá, en el fren* 
te  de Somosierra el día 24 dé agos
to  de 1936, y la segunda, en el 
frente de G uádalajara el día 1 de 
noviembre de 1936. Debe percibir di* L2L5Q m w .

suales, con carácter vitalicio, por 
cada una de dichas heridas, la pri
mera, a partir del 1 de septiembre de 1936, y la segunda desde el 1 
de diciembre de 1936.

Falangista, de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista  ̂
de las J. O. N . S. de Oviedo, don 
Constantino M artín Sánchez, heri
do menos grave en el frente de 
Asturias el día 10 de octubre de 
1936. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
noviembre de 1936.

Burgos, 25 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Militarización
En cumplimiento de lo resuelto por S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, y en armonía con lo dispuesto en el “Boletín Oficial del Estado” núm. 342, de fecha 27 de septiembre último, a propuesta de la Jefatura de Movilización, Instrucción y Recuperación, se publica relación de los individuos que han de causar baja en los Cuerpos en que se hallan destinados, para quedar movilizados, con carácter provisional, en los servicios públicos o de otra índole que se detallan, por considerarles imprescindibles en la función que desempeñan:

Ministerio del Interior
José María Sánchez de Muniain funcionario, del reemplazo de 1930 Plana Mayor del Tercer Regimien

to de la División 15.Julio Tudela Dorta, taquígrafo. Primer Batallón Expedicionario de Tenerife, CarabancheL
Registro de la Propiedad, de 

San Roque
Manuel E. de Sola Díaz, oficial, del reemplazo de 1930, Primera Compañía de Transmisiones, Es?* tación Optica núm. 11.Burgos, 26 de abril de 1938.— II Año Triuníal.=El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Situaciones
Cesa en la situación de "Proce- sadó’*, a la qué pasó póPórdén de 30 dé marzo último (B. O. número 529). el Comandante de Caballería don Joaquín López Aguirre.Burgóé, fié de abril de 1938.— ILuAñO 2TriimM.«®vJMnéral Sub

secretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Pasa a la situación “Al Servicio 
de otros Ministerios”, por haber 
sido nombrado Inspector General del Trabajo, según consta en el 
B. O. núm. 528, el Teniente provi
sional de Artillería don Rafael Ca- vestany Anduaga.

Burgos, 26 de abril de 1938.— 
IT Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles. ,

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe Superior accidental de 
las Fuerzas Militares de Marruecos, 
pasan a la situación “Al Servicio 
del Protectorado”, por haber sido 
destinados a la Mehal-la Jalifiana 
del Rif, núm. 5, los Alféreces provi
sionales de Infantería D. Félix P a
blo de Sobrón González de Arci- 
niaga, don Lorenzo García Gonzá
lez y don José Luis García Sangró- 
niz, procedentes del Ejército del Centro.

Burgos, 26 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. al Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, y por reunir las condiciones que determina el Reglamento para Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se asciende al empleo de Alférez de Complemento de Ingenieros al Brigada de la misma escala y Arma don Julio Bolsa Salvado, de la Agrupación de Pontoneros.Burgos, 27 de abril de 1938.— II Año Triunfal.=E1 General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se asciende. al empleo de Alférez de Complemento de Caballería, con antigüedad de 19 de marzo último, al Brigada de dicha escala y Arma don Teodoro Mira- lies Carnicer, con destino em el 

Regimiento Se (Dazadófes España número 5, por reunir las condiciones que determina el Reglamento para el Reclutamiento y Reemf- 
plazo del Ejército.Burgos, 27 de abril de 1938.—



NÚM. 5 5 5  B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .— 29 A b r il  1 9 3 8  PÁGINA 7 0 2 9

II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Sexta Región Mi
litar, se asciende al empleo de Bri
gada de Complemento de Caballe
ría, con antigüedad de 10 de fe 
brero último, al Sargento de dicha 
escala y Arma don Aurelio Oller 
Crossiet, del Regim iento de Caza
dores España núm. 5, por reunir 
las condiciones que determina el 
Reglamento para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, que
dando destinado en el mismo Re
gimiento.

Burgos, 23 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Situaciones
Pasa a la situación “Al Servicio 

de otros M inisterios”, por ser des
tinado a la Subsecretaría del Mi
nisterio dp Justicia, el Capitán de 
Complemento de . Infantería don 

. Javier Ramírez Sinues.
Burgos, 27 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal.=É1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Subsecretaría de Marina 
Bajas

Se dispone cause baia como Ofi
cial segundo de la Reserva Naval 
don Manuel del Valle Vallina.

Burgos, 27 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu.

Situaciones
Se dispone que el Auxiliar se

gundo de-M áquinas, graduado de 
Alférez de Fragata don Carlos Con
chado Gómez, pasé a la situación 
de “procesado”, con arreglo a 1c 
prevenido en el Decreto de 13 de 
septiembre de 1935, sobre situacio
nes de personal de la Armada.

Burgos, 27 de abril de 1938.— 
II Año T riunfál.=E l Subsecretario 
d e Marina, Manuel Moreu. 1

Por imposibilidad física  causa 
baja en fin de este mes y pása 
a la situación de retirado, el Au- 

' xiliar segundo del Cuerpo de Au

xiliares de los Servicios Técnicos 
de la Armada don Marcelino Díaz- 
Blanco Rodríguez, en cuya situa
ción disfrutará, con carácter pro
visional, el haber pasivo mensual 
de 300 pesetas que le corresponden 
por contar 40 años de servicio, cu
ya cantidad deberá serle satisfecha  
a partir de 1.° de mayo de 1938 
por la Delegación de Hacienda de 
La Coruña, por fijar su residencia 
en Ferrol.

Burgos, 27 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.= El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu.

A n u n c i o s  o f i c í a l e s

Comité de  Moneda Extranjera
D ía  29 d e  abril d e  1938

C am bios de com pra de monedáis 
pub licados de acuerdo con las d ispo 
siciones oficiales:

D IV IS A S  P R O C E D E N T E S  D E  
E X P O R T A C IO N E S

F rancos ........................,............. 2 6 ,—
L ib r a s   ......................  4 2 ,4 5
D ó la re s ...  ..........      8 ,5 8
L i r a s ...................   4 5 ,1 5
Francos su iz o s .   . . .  1 9 6 ,3 5
R e ich sm ark  *................ 3 ,4 5
Belgas.,.. . . .   .........................  1 4 4 ,7 0
Florines ........................... . . .  4 ,7 2
E scudos... . . .  ... . . .  . . .  . . .  3 8 ,6 0
Peso de m oneda le g a l.. .  . . .  * 2 ,2 5
C oronas checas . . .  . . .  . . .  3 0 ,^—
C oronas suecas . . .  . . .  2 ,1 9
C oronas n o ru e g as ...  ............ 2 ,1 4
C oronas d an esas... . . .  . . .  1 ,9 0

D IV IS A S  L IB R E S  IM P O R T A D A S  
V O L U N T A R IA  Y  D E F I N I T I V A 

M E N T E

Francos ..........• . . .  . . .  3 2 ,5 0
L ibras . . .  . . .  . . . ' ...........  5 3 ,0 5
D ó lares      ............    1 0 ,7 2
Francos suizos   . . .  2 4 5 ,4 0
E scudos... ..........................................4 8 ,2 5
Peso m oneda le g a l .. .  r. . .  2 ,8 0

ALCALDIA DE CADIZ

L a C om isión  G estora del E xcelen
tísim o' A y u n tam ien to  de esta capital 
saca a subasta las obras de construc
ción de un  g rupo  de viv iendas en el 
sector denom inado. “O K villo” , a la b a 
ja de C U A T R O C IE N T A S , C U A 
R E N T A  Y  S IE T E  M IL  - T R E S 
C IE N T A S  V E I N T I C U A T R O  'P E 
S E T A S  C O N  V E IN T IN U E V E  
C E N T IM O S ' (4 4 7 .3 7 4 .2 9 ^  c en ío -

m e al.acuerdo- ad o p tad o  al p in ito  sex
to del acta de la sesión celebrada el 
d ía  2 0  del corriente mes y  año y  con-* 
tra  el que no  se ha  presen tado  recia* 
m ación alguna.

L os p lanos, p resupuesto  y  pliego® 
de condiciones se encuentran  de m aní* 
fiesto en el N egociado  de O bras M u-, 
nicipales, sito  en C oncepción  A ren al 
(an tig u o  edificio del M a ta d e ro ) , en 
días y h o ras hábiles de oficina.

L a  apertu ra  de pliegos se efectuará 
en la  Sala de C onferencias de la. C asa 
C ap itu lar, a las doce horas del siguien* 
te al en que term ina  el plazo de pro* 
posiciones, presid iendo el acto el se
ñor  alcalde o gestor en quien  delegue.

E l plazo  para  las proposic iones se* 
rá el de vein te días na turales, con tad o s 
a p a r tir  del siguiente al de la  publi*  
cación de este anuncio  en el “B o le tín  
O fic ia l del E s ta d o ” . Si el ú ltim o  d ía  
de la adm isión  de pliegos o  el de la  
ap ertu ra  fuese festivo, un o  u o tro  ac
to  se p ro rro g ará  al sigu ien te  d ía  h áb iL  
en el m ism o sitio  y  a la m ism a hora*

Las p roposic iones deberán presen* 
tarse en la Secretaría  M u n ic ipa l, “Re* 
gistro  de Subastas y . C o n cu rso s” , s itq  
en la p la n ta  b a ja  de la C asa C ap itu*  
lar, en días y  h o ras hábiles de ofici* 
na, hasta  las catorce h o ras de que se 
cum plan  los vein te n a tu ra les de la  pu* 
blicación de este anuncio  en el “Bo* 
le tín  Oficial del E stad o ” , en p liegos 
cerrados y  lacrados y consignando  en 
el anverso lo siguiente: “P R O P O S I*  
C IO N  P A R A  O P T A R  A  L A  S U 
B A S T A  D E  C O N S T R U C C IO N  D E  
U N  G R U P O  D E  V IV IE N D A S  P A 
R A  A L Q U IL A R  E N  E L  S E C T O R  
D E N O M IN A D O  D E L  “O L IV IL L O " ' 
D eberá acom pañarse  tam bién  el res
guardo  que acredite haber consignado  
el depósito  p ro v isional de v e in tidós 
m il trescientas sesenta y  seis pesetas 
con v e in tiú n  céntim os ( 2 2 .3 6 6 ,2 1 ) ,  
cinco p o r ciento del presupuesto  que  
será ‘elevada en un  diez p o r ciento en  
que quede rem atad a  la subasta. T o d a  
p roposic ión  irá ex tend ida en papel de 
la clase sexta o en póliza de. 4 ,5 0 , re
in tegradas con u n  tim bre  m u n ic ip a l 
de 1 ,50 .

A sim ism o, deberá presentarse certi
ficado' de pertenecer a la  A sociación  
Sindical com o con tra tis ta  de O b ras 
Públicas, según determ ina el “B o le tín  
Oficial del E stad o ” de fecha 21 de 
ju lio  de 1 9 3 7 .

Los poderes de los licitadores p o 
drán  ser bastanteados p o r cualquiera 
de los L etrados del C olegio de esta 
capital.

N o se adm itirá  p roposic ión  a lguna  
que no  acepte ín tegram ente  todas las 
condiciones de los pliegos fa cu lta ti
v o s  y  '\~ o n o ir ó ~  "
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Tíos pagos al contratista se harán de 
acuerdo con los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que re
gulan la subasta.

Cádiz, 23 de abril de 1938.—  
II Año T r iu n fa l .— El Alcalde.

Modelo de proposición 
D o n . . .  vecino de..o con cédula per

sonal n ú m . . . . clase...  ta r i fa . . .  expe
dida en . . .  enterado del anuncio pu 
blicado en el "Boletín Oficial del Es
tando” de fecha . . .  se compromete a 
efectuar las obras de construcción de 
un  grupo de viviendas en el sector 
denominado. "Oíivil lo” . en la cantidad 
d e . . .  pesetas (en le tra) ,  aceptando ín 
tegramente todas las prescripciones de 
los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas.

Fecha y firma del proponente.

EXCMO. AYUNTAMIENTO BE  
BILBAO

Sección de Fomente 
ANUNCIO

Por acuerdo de S. E. se saca a con
curso público la adjudicación de la 
contrata de ejecución de las obras de 
urbanización del trozo 2.° de la A la
meda núm . 3 del plano del Ensanche 
de Deusto, consistente en la u rban i
zación propiamente dicha, saneamiento 
e instalación de tuberías de agua, con
forme a los pliegos de condiciones fa
cultativas y  económico-administrativas 
que se hallan de manifiesto en la Sec
ción de Fom ento  y  con arreglo 'al pre
supuesto de c o n t r a t a  importante 
1 .020 ,500 ,61  pesetas.

Las propuestas, dirigidas al señor 
/alcalde, se presentarán en la Sección 
de Fomento, dentro del plazo de 20 

• días hábiles, a contar de su publica
ción en el "Boletín O ñ c ’al del Esta
do", y la apertura de pliegos se ve
rificará al siguiente día hábil, al de la 
terminación del plazo anterior, a las 
doce de su mañana, en la Casa C o n 
sistorial.

Casas Consistoriales de Bilbao, a 18 
de ab r i r  de 1 93 8 .— II Año T riunfa l.  
— El Alcalde, José M. Careaga.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE SEVILLA

Secretaría de Juntas Administrativas
CITACION  

Por la presente se cita a don Giu
sepp Morresy, de paradero descono
cido, para que el día 17 del mes de 
maya de 1938 comparezca a las once 
horas ante la Junta Administrativa

de contrabando y defraudación de la 
Delegación de Hacienda de Sevilla, 
que se constituirá dicho día para ver 
y fallar los expedientes de defrauda
ción a la Renta  de Aduanas nú m e
ros 91, 133, 134, 135 y 1 3 7 /9 3 7 ,  
17 y 6 5 /9 3 8 ,  instruidos por aprehen
sión de relojes a otros tantos indus
triales de esta capital, advirtiéndole 
que de no comparecer le pararán los 
perjuicios que haya lugar.

Sevilla, 16 de abril de 1938.—  
II Año T riu nfa l .— V .°  B.° El P re
sidente, A, Pesini.— El Secretario de 
Juntas, A. G . de la Peña.

Anuncios particulares

COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE LA PROVINCIA DE 

VIZCAYA
Visto el expediente seguido a ins

tancia del acreedor M U R R Í E T Á  Y  
CIA., SDAD. R E G U L A R  C O L E C 
T IV A ,  BILBAO, esta Comisión ha 
accGado considerarlo incluido en el 
apartado b)  de la Orden de 3 de m a
yo de 193 7, quedando en su virtud 
sin efecto toda intervención sobre sus 
créditos a los fines de la expresada 
Orden y la de 5 de junio del propio 
año.

Bilbao, 12 de abril de 1938-—  
II A ño ' T riu n fa l .— El Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Cardenal 
González.

COM ISION B E  INCAUTACION DE 
B IENES DE LA PR OV IN CIA DE.

SANTANDER
P or  acuerdo de esta Comisión P ro 

vincial, en sesión celebrada con fecha 
31 de enero último, se decretó dejar 
sin efecto la intervención de los cré
ditos existentes a favor de doña Pilar 
Matienzo González, viuda de Eche
varría, vecina de Ampuero, por h a 
llarse exenta de la responsabilidad a 
que alude el artículo 6.° del Decreto 
Lev de 10 de enero de 1 9 3 7 .

Santander, 13 de abril de 1 9 3 8 .—  
II Año Triu nfa l .— El Magistrado V o 
cal. .

COMISION PROVINCIAL DE IN
CAUTACION DE BIENES DE 

OVIEDO
Don José María Rodríguez Villamil, 

Abogado del Estado-Secretario de la 
Comisión Provincial de Incautacio
nes de Oviedo.
Certifico: Que esta Comisión Pro

vincial, con fecha veinticinco de ene

ro próxim o pasado, acordó declarar 
libres de intervención los créditos 
existentes a favor de Andrés Gonzá
lez Requejo, industrial y vecino de 
Gíjón, por hallarse exento de la res
ponsabilidad a que alude el Decreto- 
Ley de 10 de enero de 193 7.

Y  para que conste, y  a instancia d« 
parte interesada, expido- la presente 
que firmo en Oviedo a veinte de abril 
de mil novecientos treinta y ocho.—• 
II Año T riu n fa l .— El Abogado del 
Estado-Secretario, José María R. Vi- 
llamil.

L A  V I C T O R I A  D E  B E R L I N
(Victoria Zu Berlín)

Sociedad Anónima de Segaros Generales
Domicilio provisional: En Sevilla, Fer

nández y González, 3
EXTRAVIO DE POLIZA 

AVISO
 Habiéndose extraviado en poder d« 

los interesados el original 1.° de la 
póliza de. Vida S. 4 7 9 7 / 9 6 5 . 197 , a 
favor de den José L cr íng  y Crooke 
y su esposa, doña Leonor de Orueta 
y Duarte, suscrita por pesetas 2 0 .0 0 0 , 
con fecha 21 de julio de 1 9 2 5 , se ha
ce público, en cumplimiento' de lo 
preceptuado en el artículo 10 de las 
condiciones generales del seguro, ad- 
virtíendo que de no presentarse recla
mación justificada en el término de 
treinta días, a contar de la publica
ción de este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado", "Boletín Oficial 
de Seguros y Ahorro" y en un diario 
de Málaga, se expedirá una nueva pó
liza a nombre de los interesados, sin 
responsabilidad por nuestra parte.

Sevilla, 22  de abril de 1 9 3 8 .—  
II Año Triunfa l .

P or  La Victoria de Berlín.— El Di
rector Delegado para España, Dr. W. 
Meynen Lunckenbeín.

OFRECESE LICENCIA explota
ción, patente 128.729 Le Matin, por un crisol con calefacción eléctrica, 
especialmente para Linotipias. Viz- 
carelza. Apartado 55. San Sebas
tián.

OFRECESE LICENCIA explota
ción, patente 128.745 Flintjotd 
Ltda., por “procedimiento para 
materiales capaces resistir disper
sión en agua para obtener disper* 
sienes acuosas de a q u é llo s ”. Vizca* 
relza. Apartado 55. San Sebastián-
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OFRECESE LICENCIA explota
ción, patente 116.842 N: V. cíe Ba- 
•taafseh-e Petroleum Maatschappij, 
por “procedimiento decrepitación 
Cracking”. Vizcarelza. Apartado 55. 
San Sebastián.

CONCEDESE LICENCIA explo
tación, patente 102.012 Jenaer 
Ciaswerke & Gen “Vasija de vi
drio” . Oficina Vizcarelza. Apárta
te 55. fían Sebastián.

OFRECESE LICENCIA explota
ción, patente 130.041 N. V. de Ba- 
taafsche Petroleum Maatschappij, 
por “procedimiento impermeabili
zar o fijar capaes de tierra permea- 
bies o "móviles como suelos areno- • 
sos y otras masas porosas” . Vizca- 
relsa. Apartado 55. fían Sebastián.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS

PAMPLONA
Pon Carlos María García Rodrigo 

y de Madraso, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del par
tido de Pamplona,
Hago saber: Que en expedientes 

que se siguen en este Juagado, por i 
acuerdo de la Comisión de Incau- 
■tación de Bienes de Navarra, con : 
arreglo al Decreto'de 10 de enero 
último y disposiciones concordan
tes, sobre declaración de responsa
bilidad civil, de los comprendidos- 
en 14 relación que a continuación 
se cita y cuyo actual paradero se' 
ignora, he acdrdado citar a todos 
ellos, requlriéndotes a que en tér
mino de ocho días .hábiles eompa- i 
rezcan en la sala de audiencias de , 
este Juzgado, personalmente o por’ 
escrito, para qué aleguen y prue- ’ 
ben en su defensa lo que estimen; 

■procedente.
Pamplona, 10 de diciembre d e ; 

193V.-—-II Año Triunfal EL Juez de; 
Primera Instancia, Carlos Alaría ¡ 
García Rodrigo.—El Secretario, Ju -! 
lio fíáiz.

Relación que se cita
Alf&ro Hernández, Pedro, wcüifcj 

de Pamplona, ¡
Alfar o Tarazona, Juan» de Pana-: 

piona. '
An&ó Zunzarren, Mariano, de ¡ 

Pamplona.
Arrastia Redr&do, ¿«toa, de Pam- ’ 

piona.

Barrióla, Evaristo, de Lecumbe- 
rri.

Caballero Erviti, Lamberto, de 
Pamplona.

Cunchillos Mantercla,. Santiago 
de Pamplona.

Días-D;-lgado y Viaña, Ramón 
de Pamplona.

Escudero Pérez, Jenaro, de Pam
plona.

García - Larrache, Rufino, de 
Pamplona.

Goñi Ürriza, Salvador, de Pam
plona.

García Fresca y Tolosana, Anto
nio, de Pamplona.

García-Larrache, Félix, de Pam
plona.

Iturbide Amesqueta, Cristino, de 
Pamplona.

Irujo Olio, Juan Ignacio, de Pam
plona.

Iríbarren Irigoyen, Bernardo, de 
Echalar.

Iribarrt n, José María, de Echalar.
Iribarren Irigoyen, Fermina, de 

Echalar.
Lategui (o Latiegui) Santamaría, 

Eugenio, de Ofeanos.'
Marín Fernández, Blas, de Eli- 

«ondo.
Mayo Aspeitia, Bartolomé, de 

Lesaca.
Monzón Reparas, Jesús, de Pam

plona. •
Navarro Ruiz, Vicente, de Pam

plona.
TMz Ich&so, Agustín, de Pam

plona. .
Velasen Troyas, Gregorio, de 

Pamplona.
V&ilejo Garbisu, Pablo, de Pam

plona. « •
■ âbalza Elorga, Ricardo, de Pam

plona. '

ZARAGOZA
Por el presento se cancela y deja 

sin efecto la requisitoria que para 
la busca y captura del procesado 
Timoteo Ramírez Mor aleda fué pu
blicada en el “Boletín Oficial del 
Estado"’, de Burgos, núm. 318, pá
gina 3IIS2, correspondiente al día 
3 de septiembre de 1937, por ha
berlo así acordado la Audiencia 
Provincial de esta capital, por re
solución de 4 de les corrientes, dic
tada en el rollo de la causa ins
truida en este Justado de Instruc
ción ntei. 3, con el número 153-
1936, sobro usurpación de habita
ción; contra dicho Timoteo Ramí
rez.

Saragom, i© de diciembre de
1937.—IX Año Triunfal,«El Juez 
(ilegible).=E1 Secretario (ilegible).

SEQUEROS
Don Serafín Jurado Pérez, Juez de 

Instrucción del partido de Béjar 
y D:legado por la Crmisión Pro
vincial de Incautación de Bienes 
por el Estado para la instrucción 
de expedientes de responsabili
dad civil,
Hago saber;. Que en el Juzgado 

de Sequeros instruyo expediente 
sobre tal procedimiento, entre 
otros, los vecinos de Cepeda Anto
nio Pérez Coca, Arcadio Pérez Co
ca, Antonio Sánchez Hernández, 
Eladio Sánchez Hernández, Rafael 
Martín Delgado y Esteban Domín
guez Marcos, que se hallan en ig
norado paradero, habiendo acor
dado citarlos por el presente, poi 
término de quinto día» para com
parecer, personalmente o por es
crito, ante el Juzgado de Instruc
ción referido de Sequeros, con el 
fin de ser oídos en citado expe
diente, bajo apercibimiento de que 
si no comparecen se desistirá d* 
tal t̂rámite.

Sequeros, 11 de diciembre de 1937, 
—II Año Triunfal.—El Juez de ins
trucción especial, Sera fin Jurado.=» 
El Secretario judicial, Alfonso Al-, 
vares.'

VILLALON
Don Ttelesforo de las Héras Martí-*

nes, J uez de Instrucción aecidea- 
tal de Villalón y su partido. 
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha, dictada en expedien
te sobre declaración de responsa
bilidad civil que me hallo instru
yendo en virtud de designación de 
la Comisión Provincial Adminis
trativa de Incautación de Bienes, 
contra Primitivo Fernández Serra
no, Sera pió Rodríguez y Fuentes, 
Juan Cuadrado Cuadrado, Pedro 
Núñez Tomás, Teófilo Rodríguez 
Castro, Ventura Rodríguez Villar* 
Marino Casado Carbajosa, Magim 
Alfonso Serrano, Félix Añíbarro 
Alonso,. AquEhio González Serrano, 
Angel Mar-oto Simón, Feliciano 
Quinta nilla Riol, Aurelio Pastor 
Visiva, Modesto Roldán Carro, Cfe- 
lerino Martínez San José, Pablo 
Quintanllla Vaquero, Victorino Se
rrano Núñez, Cristina Guerra Co
cho, EáequMm Herreros Domín
guez, Pura Martines Palacios, Dio- 
ífisia Rodriguen, Castro y Rsmmm 
Cuadrado C t ó a ,  vecinos todos de 
Agnil&r de Campos, he decretado 
la incautación y  embargo, por san
tidad UiMt&da, de todos t e  IMara 
pertenecientes a indicados incu-1-
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/pados que poseyeran en 18 de ju
lio de 1936 y de los que también 
poseyeran con posterioridad. En su 
Virtud requiero a todas las perso
nas, Ayuntamientos, Bancos y So
ciedades de todas clases, ên cuyo 
poder obren bienes pertenecientes 
a dichos individuos o tengan co
nocimiento de la existencia de 
bienes de los mismos o que les per
tenecieran en 18 de julio de 1936 
o posteriormente, lo pongan en co
nocimiento de este Juzgado o los 
entreguen al mismo, dentro del 
término de ocho días, por compa
recencia o por escrito. Asimismo se 
hace saber a las personas que se 
crean asistidas de los derechos a 
que se refiere el artículo 11 del De
creto Ley de 10 de enero de 1937 
lo ejerciten conforme a dicha dis
posición y a la Orden de 27 de oc
tubre último.

Villalón, 11 de diciembre de 1937. 
II Año Triunfal.=El Juez de Ins

trucción, Telesforo de las IIeras.= 
El Secretario judicial, José R. Díaz.

SANTANDER
Don Pedro de Benito y Blasco, Juez 

de Primera Instancia e Instruc
ción e instructor del expediente 
para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil de 
Víctor Fernández, vecino de esta 
ciudad, Cisneros, 11, 1.°, por su 
actuación contraria al Movi
miento Nacional,
Hago saber: Que por el presente 

|e cita y requiere al nombrado, pa- 
7a que en el plazo de ocho días há
biles comparezca ante este Juzga- 
1°, Isabel II, núm. 12, personal
mente o por escrito, para que ale- 
jue y pruebe en su defensa lo que 
Estime procedente.

Santander, 11 de diciembre de 
|937.—II Año Triunfal.=E1 Juez de 
primera Instancia, .Pedro de Be- 
lito.

NAVALMORAL DE LA MATA
pon Vidal García Rodríguez, Juez 

Municipal en funciones de Pri
mera Instancia e Instrucción 
por haber sido designado el pro
pietario para formar parte de 
los Consejos de Guerra de esta 
villa y su partido,
Hago saber: Que no habiendo si

do posible oír en el expediente de 
responsabilidad civil que instruyo 
contra los vecinos de Valdelacasa 
de Talo. Consuelo Pirnenf^ Jari-

Ilo, Anastasia Sánchez JaríIIo, Ma
ría del Mazo Sánchez, María Sán
chez Jarillo y Máximo, Agapito y 
María Trujillo Sánchez, hoy en ig
norado paradero, se les cita por 
medio del presente edicto, que se 
insertará en el “Boletín Oficial del 
Estado” y en el de esta provincia, 
requiriéndoles para que en térmi
no de ocho días hábiles comparez
can ante este Juzgado de Instruc
ción, nombrado Juez Instructor del 
expediente, personalmente o por 
escrito, para que aleguen y prue
ben en su defensa lo que estimen 
procedente.

Navalmoral de la Mata, 11 de di
ciembre de 1937.—II Año Triunfal. 
=E1 Juez Instructor, Vidal Gar- 
cía.=El Secretario, Angel Duque.

DAROCA
Don Juan González Paraeuellos,

Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Daroca,
Hago saber: Que en los expe

dientes que luego se dirá, que se 
tramitan en este Juzgado por de
signación de la Comisión Provin
cial de Incautaciones, para decla
rar administrativamente la res
ponsabilidad civil de los individuos 
que al final se mencionarán, se ha 
acordado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4.° de la 
Orden de la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, citar 
por medio de este edicto a los in
culpados de la siguiente relación, 
para que dentro del término de 
ocho días hábiles comparezcan, 
personalmente o por escrito, ante 
este Juzgado en los referidos ex
pedientes, para alegar y probar en 
su defensa cuanto estimen conve
niente :

Félix Rivas, expediente núm. 130.
Jesús Gil Gracia, ídem 134.
Emilio Sánchez Ruiz, ídem 199.
Pascual Rivas Benito, ídem 200.
Leonardo Rivas Benito, ídem 201.
José Lahoz Orga, ídem. 202.
Rudesindo Loshuertos T r a i n, 

ídem 203.
José Rodríguez y Valera Gracia, 

ídem 204.
Mariano Victorín Tejero, id. 205.
Lorenzo Lagunas Bueno, id. 206.
Félix Orda Beatove, Idem 207.
Santiago Cebrián Royo, id. 208.
Antonio Ruiz Guillén, ídem. 209.
Oabino Loshuertos, ídem 210.

Miguel Ruiz Aliaga, ídem 211. 
José Ruiz González, ídem 212. 
Saturnino González Lorén, ídem 

213.
Blas Arnal Martín, ídem 214. 
Domingo Aliaga Lique, ídem 215. 
Calixto Gil Abad, ídem 216. 
Santiago Barriendos González, 

ídem 217.
Ramón Rodríguez Sanz, id. 218 
Simón Bueno Agustín, ídem 220 
Angel Loshuertos Train, id. 221, 
Todos ellos vecinos de Muel.

■ Mariano Valenzuela Hinojosa, 
ídem 118, vecino de Alfamén. 

Fortunato Cortés Simón, id. 188. 
Simón Badenas Losilla, id. 196. 
Pablo Campos Cortés, ídem 197. 
Los tres vecinos de Longares.
Daroca, 11 de diciembre de 1937. 

—II Año Triunfal.=El Juez de Pri
mera Instancia, Juan González.=  
El Secretario, Benito Vicente Cam
pillo.

ZARAGOZA
Don Angel Miranda y Cortillas, 

Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Zaragoza, 
Por el presente edicto se cita a 

José Lázaro Sebastián, vecino que 
era de Zaragoza, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el 
término de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la inser
ción del presente en este periódico 
oficial, y que sean hábiles, compa
rezca, personalmente o por escrito, 
para alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente, en el ex
pediente que se instruye con eí nú
mero 270-1937, para declarar ad
ministrativamente la responsabi
lidad civil que se deba exigir al 
mismo, como consecuencia de su 
oposición al triunfo del Movimien
to Nacional, apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Zaragoza, 11 de diciembre de 
1937.—II Año Triunfal.=El Juez de 
Instrucción, Angel Miranda. =  El 
Secretario, Fernando García.


